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S 
C/43/16 

ORIGINAL:  Inglés 

FECHA:  22 de octubre de 2009 

UNIÓN INTERNACIONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LAS OBTENCIONES VEGETALES 
GINEBRA 

 

CONSEJO 

Cuadragésima tercera sesión ordinaria 
Ginebra, 22 de octubre de 2009 

INFORME SOBRE LAS DECISIONES 

aprobado por el Consejo 

 
 
 
Introducción 
 
1. El Consejo de la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales 
(UPOV) celebró su cuadragésima tercera sesión ordinaria en Ginebra, el 22 de octubre 
de 2009, bajo la presidencia del Sr. Doug Waterhouse (Australia), Presidente del Consejo. 
 
2. La lista de participantes figura en el Anexo del presente documento. 
 
3. La sesión fue inaugurada por el Presidente, que dio la bienvenida a los participantes. 
 
4. El Presidente informó al Consejo que la República de Eslovaquia, miembro de la Unión 
desde el 1 de enero de 1993, ha quedado obligada por las disposiciones del Acta de 1991 del 
Convenio de la UPOV a partir del 12 de junio de 2009. 
 
5. El Consejo tomó las decisiones de las que se deja constancia a continuación con arreglo 
a los puntos pertinentes del orden del día. 
 
6. El proyecto de informe detallado de la sesión será sometido a examen y aprobación del 
Consejo por correspondencia. 
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Aprobación del orden del día 
 
7. El Consejo aprobó el proyecto de orden del día que figura en el documento C/43/1, tras 
la inclusión en el punto 3 de los documentos C/43/14 “Examen de la conformidad de la Ley 
de Derechos de Obtentor de la Sultanía de Omán con el Acta de 1991 del Convenio de  
la UPOV” y C/43/15 “Examen de la conformidad del proyecto de Ley Nº 4013 para  
la Protección de Obtenciones Vegetales de la República de Guatemala de 2009 con el 
Acta de 1991 del Convenio de la UPOV”. 
 
 
Examen de la conformidad de la legislación o propuesta de legislación de todo Estado y de 
toda organización que haya presentado una solicitud en virtud del artículo 34.3) del Acta 
de 1991 del Convenio de la UPOV 
 
Sultanía de Omán 
 
8. El Consejo examinó el documento C/43/14. 
 
9. El Consejo decidió: 
 
 a) tomar nota del análisis expuesto en el documento C/43/14; 
 
 b) tomar una decisión positiva en relación con la conformidad de la Ley de Derechos 
de Obtentor de la Sultanía de Omán, con las disposiciones del Acta de 1991 del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, de modo que la Sultanía de 
Omán pueda depositar su instrumento de adhesión al Acta de 1991; y 
 
 c) autorizar al Secretario General a informar de dicha decisión al Gobierno de la 
Sultanía de Omán. 
 
10. El Consejo tomó nota de la declaración hecha por la Delegación de Omán de que el 
Gobierno de la Sultanía de Omán tiene previsto depositar su instrumento de adhesión al 
Acta de 1991 del Convenio de la UPOV el 22 de octubre de 2009. 
 
República de Guatemala  
 
11. El Consejo examinó el documento C/43/15. 
 
12. El Consejo decidió: 
 
 a) tomar nota del análisis expuesto en el documento C/43/15 y de la información 
suministrada por la Delegación de Guatemala sobre su intención de suprimir la segunda frase 
del párrafo 4 del artículo 43 del proyecto de Ley “[e]sta obligación se aplicará también a las 
variedades cubiertas por el derecho de obtentor en virtud del artículo 15 de la presente Ley”; 
 
 b) a reserva de la incorporación en el proyecto de Ley de los cambios señalados en el 
documento C/43/15, concretamente, la corrección de referencias y la supresión de la frase 
“[e]sta obligación se aplicará también a las variedades cubiertas por el derecho de obtentor en 
virtud del artículo 15 de la presente Ley” del párrafo 4 del artículo 43 del proyecto de Ley, 
tomar una decisión positiva sobre la conformidad del proyecto de Ley Nº 4013 para la 
Protección de Obtenciones Vegetales de 2009 de Guatemala con las disposiciones del 
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Acta de 1991 del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales que 
permite a Guatemala depositar su instrumento de adhesión al Acta de 1991 del Convenio 
Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, una vez incorporados los 
cambios recomendados en el documento C/43/15 en relación con la corrección de referencias 
y la supresión de la frase “[e]sta obligación se aplicará también a las variedades cubiertas por 
el derecho de obtentor en virtud del artículo 15 de la presente Ley” del párrafo 4 del 
artículo 43 del proyecto de Ley, y una vez promulgada la Ley y que esta última entre en vigor;  
y 
 
 c) autorizar al Secretario General a informar al Gobierno de Guatemala de la 
decisión expuesta en el párrafo anterior. 
 
13. El Consejo tomó nota de la aclaración aportada por la Delegación de Guatemala en la 
septuagésima octava sesión del Comité Consultivo de que, a raíz de una omisión en la 
traducción, faltaba la palabra “or” en la definición de obtentor contenida en el artículo 3 de la 
traducción en inglés del proyecto de Ley.  El Consejo tomó nota de que, con esa corrección, la 
definición de obtentor contenida en el artículo 3 de la traducción en inglés del proyecto de 
Ley correspondería a la definición de obtentor contenida en el artículo 1.iv) del Acta de 1991 
del Convenio de la UPOV. 
 
 
Informe del Presidente sobre los trabajos de la septuagésima octava sesión del 
Comité Consultivo;  adopción, si procede, de las recomendaciones preparadas por el 
Comité Consultivo 
 
14. El Consejo tomó nota del informe verbal del Presidente acerca de la septuagésima 
octava sesión del Comité Consultivo celebrada los días 21 y 22 de octubre de 2009, y de que, 
además de los puntos que habían sido o serían examinados por el Consejo en su cuadragésima 
tercera sesión ordinaria, el Comité Consultivo: 
 
 a) tomó nota de que la Segunda Conferencia Mundial de Semillas, celebrada del 
8 al 10 de septiembre de 2009 en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) en Roma, fue organizada conjuntamente por la UPOV, 
la FAO, la Organización de Cooperación y de Desarrollo Económicos (OCDE), la 
International Seed Federation (ISF) y la Asociación Internacional para el Ensayo de Semillas 
(ISTA).  Se distribuyeron copias del folleto “Declaration from the Second World Seed 
Conference” al Comité Consultivo en la sesión.  Se sugirió que las delegaciones tal vez 
deseen, por ejemplo, poner el folleto a disposición de los colegas que asistan a la Cumbre 
Mundial sobre la Seguridad Alimentaria que ha de celebrarse en la FAO en Roma del  
16 al 18 de noviembre de 2009.  El Comité Consultivo tomó nota de que una de las 
sugerencias de la Conferencia sobre una medida de “seguimiento” había sido que las cinco 
organizaciones pongan en marcha un proyecto en un grupo de países modelo con miras a 
crear un entorno capaz de fomentar el fitomejoramiento y la producción y distribución de 
semillas de alta calidad para beneficio de los agricultores.  El Comité Consultivo convino en 
que la Oficina de la Unión deberá participar en los debates con miras a llevar adelante tal 
proyecto; 
 
 b) tomó nota de que no se había formulado ninguna objeción al proyecto de Nota que 
se deseaba presentar ante la Tercera Comisión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 21 de octubre de 2009, referente al informe del Relator Especial sobre 
el derecho a la alimentación, que había sido distribuido para aprobación por correspondencia, 
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y que la Nota sería presentada ante la Tercera Comisión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, tal como figura en la Circular E-1124; 
 
 c) tomó nota de que, sobre la base de las orientaciones del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre el Reglamento Financiero y la Reglamentación Financiera de la UPOV (“Grupo de 
Trabajo FRR”), se preparará el documento UPOV/INF/4/1 Draft 2 “Reglamento Financiero y 
Reglamentación Financiera de la UPOV” a fin de que sea examinado por el Comité 
Consultivo en su septuagésima novena sesión, que se celebrará en Ginebra en marzo de 2010; 
 
 d) tomó nota de que, sobre la base de las orientaciones del Grupo de Trabajo FRR, se 
prepararán propuestas relativas a una comisión de auditoría y disposiciones en materia de 
auditoría interna de la UPOV a fin de que sean examinadas por el Comité Consultivo en su 
septuagésima novena sesión, que se celebrará en Ginebra en marzo de 2010; 
 
 e) en relación con el procedimiento para el nombramiento de un nuevo 
Secretario General Adjunto: 
 

 i) examinó el Informe de la primera reunión del Subcomité ad hoc del 
Comité Consultivo (“el Subcomité ad hoc”) que se celebró el 20 de octubre de 2009; 
 
 ii) examinó las candidaturas recibidas para el puesto de 
Secretario General Adjunto y seleccionó a los siguientes candidatos, enumerados por 
orden alfabético, que han de ser entrevistados por el Subcomité ad hoc: 
 

 Sr. Peter John BUTTON (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte); 
 Sra. Antonia IVAŞCU (Rumania); 
 Sr. Raimundo LAVIGNOLLE (Argentina); 

 
 iii) decidió que se envíe una circular para invitar a los miembros de la Unión a 
que asistan a una reunión informal por la mañana del 1 de febrero de 2010, en Ginebra, 
en la que cada uno de los tres candidatos seleccionados para la entrevista hará una 
presentación de 10 a 15 minutos.  Las presentaciones deberán girar en torno al tema 
“Cómo abordar los desafíos a los que hace frente la UPOV en los próximos cinco años”;  
y el Subcomité ad hoc realizará las entrevistas de los tres candidatos seleccionados el 
1 de febrero de 2010 por la tarde; 
 

 f) convino en que, de conformidad con el párrafo 3 de la Parte I de las “Reglas que 
rigen la concesión de la condición de observador ante los órganos de la UPOV y el acceso a 
los documentos de la UPOV a los Estados, las organizaciones intergubernamentales y las 
organizaciones internacionales no gubernamentales” (las “Reglas”), previstas en el Anexo al 
documento C/39/13, no podrá seguir con el examen de la solicitud de la CropLife 
International para que se le conceda la condición de observador ante el Comité 
Administrativo y Jurídico (CAJ), el Comité Técnico (TC) y los Grupos de Trabajo Técnico 
(TWP) hasta que la organización no suministre una copia de sus estatutos y demuestre su 
“competencia en ámbitos directamente pertinentes en relación con las cuestiones que rige el 
Convenio de la UPOV”; 
 
 g) convino en que, de conformidad con el párrafo 2 de la Parte I de las “Reglas que 
rigen la concesión de la condición de observador ante los órganos de la UPOV y el acceso a 
los documentos de la UPOV a los Estados, las organizaciones intergubernamentales y las 
organizaciones internacionales no gubernamentales”, previstas en el Anexo al documento 
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C/39/13, no podrá seguir con el examen de la solicitud de la Coordinadora Campesina 
Europea (CPE) para que se le conceda la condición de observador ante el Consejo hasta que la 
organización no demuestre su “competencia en ámbitos directamente pertinentes en relación 
con las cuestiones que rige el Convenio de la UPOV”; 
 
 h) convino en que, de conformidad con el párrafo 2 de la Parte I de las “Reglas que 
rigen la concesión de la condición de observador ante los órganos de la UPOV y el acceso a 
los documentos de la UPOV a los Estados, las organizaciones intergubernamentales y las 
organizaciones internacionales no gubernamentales”, previstas en el Anexo al documento 
C/39/13, no podrá seguir con el examen de la solicitud de la Association for Plant Breeding 
for the Benefit of Society (APBREBES) para que se le conceda la condición de observador 
ante el Consejo, el Comité Administrativo y Jurídico (CAJ), y el Comité Técnico (TC) hasta 
que la organización no demuestre su “competencia en ámbitos directamente pertinentes en 
relación con las cuestiones que rige el Convenio de la UPOV”; 
 
 i) convino en que, salvo que el Consejo decida de otro modo, los documentos en que 
se recogen las políticas y orientaciones de la UPOV, una vez que hayan sido aprobados por 
los comités de la UPOV competentes, según proceda, deben ser aprobados por el Consejo.  En 
los casos en que sea necesario presentar con urgencia un documento sobre las políticas y 
directrices de la UPOV, de modo que no pueda obtenerse la aprobación del Consejo mediante 
la presentación del documento, se pedirá a los representantes ante el Consejo de los miembros 
de la Unión que aprueben el documento por correspondencia; 
 
 j) convino en proponer al Consejo que apruebe la práctica según la cual las 
directrices de examen son adoptadas por el Comité Técnico, en nombre del Consejo sobre la 
base del programa de trabajo aprobado por el Consejo, sin que el Consejo deba examinar cada 
una de las directrices de examen;  y 
 
 k) se pronunció en favor de la organización de un “Seminario sobre examen DHE”, 
que se celebrará en Ginebra del 18 al 20 de marzo de 2010, al cual están invitados los 
miembros y los observadores de la UPOV. 
 
 
Aprobación de documentos 
 
15. El Consejo examinó el documento C/43/13. 
 
TPG/12/1:  Orientación sobre ciertos caracteres fisiológicos 
 
16. El Consejo aprobó el documento TGP/12/1 “Orientación sobre ciertos caracteres 
fisiológicos” sobre la base del documento TGP/12/1 Draft 8. 
 
TPG/13/1:  Orientaciones para nuevos tipos y especies 
 
17. El Consejo tomó nota de la recomendación del Comité Consultivo en la septuagésima 
octava sesión del Comité Consultivo en la que recomendó al Consejo que apruebe el 
documento TPG/13/1 “Orientaciones para nuevos tipos y especies” sobre la base del 
documento TGP/13/1 Draft 15, a reserva de la supresión de la segunda frase del párrafo 4.1.1 
formulada así: “Ello se traduce en los siguientes nuevos tipos de variedad:  sistemas 
complejos de variedad híbrida con distintos grados de homogeneidad entre plantas;  
variedades clonales procedentes de poblaciones más variables y de reproducción sexuada;  y 
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especies en las que se adoptan cada vez más variedades de reproducción sexuada variables 
además de variedades de multiplicación vegetativa muy homogéneas hasta ahora.” 
 
18. El Consejo aprobó el documento TGP/13/1 “Orientaciones para nuevos tipos y 
especies” sobre la base del documento TGP/13/1 Draft 15. 
 
TGP/0/2:  Lista de documentos TGP y fechas de última publicación 
 
19. El Consejo aprobó el documento TGP/0/2 “Lista de documentos TGP y fechas de 
última publicación” sobre la base del documento TGP/0/2 Draft 1. 
 
UPOV/INF/12/2: Notas explicativas sobre las denominaciones de variedades con arreglo al 

Convenio de la UPOV 
 
20. El Consejo señaló que el Comité Administrativo y Jurídico (CAJ), en su sexagésima 
sesión celebrada en Ginebra el 19 de octubre de 2009, suscribió la propuesta del Comité 
Técnico (TC), en su cuadragésima quinta sesión, celebrada en Ginebra del 30 de marzo al 
1 de abril de 2009, de que se amplíe la Clase 202 que figura en el Anexo I de la Parte II 
“Clases que comprenden más de un género” del documento UPOV/INF/12/1, de modo que 
abarque las especies Megathyrsus, Panicum, Setaria y Steinchisma, y se modifique la Clase 
211 de modo que abarque todas las especies de Agaricus, Agrocybe, Auricularia, 
Dictyophora, Flammulina, Ganoderma, Grifola, Hericium, Hypsizigus, Lentinula, Lepista, 
Lyophyllum, Meripilus, Mycoleptodonoides, Naematoloma, Panellus, Pholiota, Pleurotus, 
Polyporus, Sparassis y Tricholoma, y que el nombre de la Clase 211 se sustituya por el de 
“Clase 211 (Hongos)”. 
 
21. El Consejo aprobó el documento UPOV/INF/12/2 “Notas explicativas sobre las 
denominaciones de variedades con arreglo al Convenio de la UPOV” sobre la base del 
documento UPOV/INF/12/2 Draft 1. 
 
UPOV/INF/13/1: Orientación sobre cómo ser miembro de la UPOV 
 
22. El Consejo aprobó el documento UPOV/INF/13/1 “Orientación sobre cómo ser 
miembro de la UPOV” sobre la base del documento UPOV/INF/13/1 Draft 2. 
 
UPOV/INF/14/1: Orientación para los miembros de la UPOV sobre cómo ratificar el Acta 

de 1991 del Convenio de la UPOV, o adherirse a ella 
 
23. El Consejo aprobó el documento UPOV/INF/14/1 “Orientación para los miembros de la 
UPOV sobre cómo ratificar el Acta de 1991 del Convenio de la UPOV, o adherirse a ella” 
sobre la base del documento UPOV/INF/14/1 Draft 2. 
 
Notas explicativas 
 
24. El Consejo aprobó los siguientes documentos: 
 
 a) UPOV/EXN/GEN/1 “Notas explicativas sobre los géneros y especies que deben 
protegerse con arreglo al Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” sobre la base del 
documento UPOV/EXN/GEN Draft 2; 
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 b) UPOV/EXN/NAT/1 “Notas explicativas sobre el trato nacional con arreglo al 
Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” sobre la base del documento 
UPOV/EXN/NAT Draft 2; 
 
 c) UPOV/EXN/NOV/1 “Notas explicativas sobre la novedad con arreglo al 
Convenio de la UPOV” sobre la base del documento UPOV/EXN/NOV Draft 3; 
 
 d) UPOV/EXN/PRI/1 “Notas explicativas sobre el derecho de prioridad con arreglo 
al Convenio de la UPOV” sobre la base del documento UPOV/EXN/PRI Draft 2; 
 
 e) UPOV/EXN/PRP/1 “Notas explicativas sobre la protección provisional con 
arreglo al Convenio de la UPOV” sobre la base del documento UPOV/EXN/PRP Draft 2; 
 
 f) UPOV/EXN/EDV/1 “Notas explicativas sobre las variedades esencialmente 
derivadas con arreglo al Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” sobre la base del 
documento UPOV/EXN/EDV Draft 3; 
 
 g) UPOV/EXN/EXC/1 “Notas explicativas sobre las excepciones al derecho de 
obtentor con arreglo al Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” sobre la base del documento 
UPOV/EXN/EXC Draft 4; 
 
 h) UPOV/EXN/NUL/1 “Notas explicativas sobre la nulidad del derecho de obtentor 
con arreglo al Convenio de la UPOV” sobre la base del documento 
UPOV/EXN/NUL Draft 2; 
 
 i) UPOV/EXN/CAN/1 “Notas explicativas sobre la caducidad del derecho de 
obtentor con arreglo al Convenio de la UPOV” sobre la base del documento 
UPOV/EXN/CAN Draft 2;  y 
 
 j) UPOV/EXN/ENF/1 “Notas explicativas sobre la defensa de los derechos de 
obtentor con arreglo al Convenio de la UPOV” sobre la base del documento 
UPOV/EXN/ENF Draft 3. 
 
UPOV/INF/6/1: Orientaciones para la redacción de leyes basadas en el Acta de 1991 del 

Convenio de la UPOV  
 
25. El Consejo tomó nota de que las “Orientaciones para la redacción de leyes basadas en el 
Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” (documento UPOV/INF/6/1 Draft 3) tienen por 
finalidad prestar asistencia a los Estados/organizaciones intergubernamentales que deseen 
redactar leyes que estén en sintonía con el Acta de 1991 del Convenio de la UPOV.  El 
Consejo tomó nota de que el documento UPOV/INF/6/1 sustituirá al documento “Ley tipo 
sobre la protección de las obtenciones vegetales” (Publicación de la UPOV Nº 842). 
 
26. El Consejo aprobó el documento UPO/INF/6/1 “Orientaciones para la redacción de 
leyes basadas en el Acta de 1991 del Convenio de la UPOV” sobre la base del documento 
UPOV/INF/6/1 Draft 3. 
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Informe anual del Secretario General correspondiente al año 2008;  Informe sobre las 
actividades realizadas en los nueve primeros meses de 2009 
 
27. El Consejo tomó nota del informe presentado por el Secretario General sobre las 
actividades realizadas por la Unión en 2008, como figura en el documento C/43/2. 
 
28. El Consejo tomó nota del informe sobre las actividades realizadas durante los primeros 
nueve meses de 2009, como figura en el documento C/43/3. 
 
 
Estado financiero provisional de 2008;  atrasos en el pago de las contribuciones al 
30 de septiembre de 2009 
 
29. El Consejo tomó nota del estado financiero provisional de 2008, de la situación relativa 
al pago de las contribuciones y a la participación en el Fondo de Operaciones que figuran en 
el documento C/43/11, así como de la información de que, tras los últimos pagos, Brasil y 
Panamá ya no tienen atrasos;  no fue necesario tomar decisión alguna en relación con este 
punto del orden del día. 
 
 
Examen y aprobación del proyecto de Programa y Presupuesto para el bienio 2010-2011 
 
30. El Consejo examinó el documento C/43/4. 
 
31. El Consejo acordó, tras la solicitud de la Delegación del Japón en la septuagésima 
octava sesión del Comité Consultivo, suprimir las palabras “y el Pacífico” en el primer inciso 
del párrafo 39.a) del documento C/43/4. 
 
32. El Consejo aprobó: 
 
 a) las propuestas contenidas en el presente proyecto de Programa y Presupuesto para 
el bienio 2010-2011, con inclusión del importe de las contribuciones de los miembros; 
 
 b) el tope máximo propuesto de gastos del presupuesto ordinario;  y 
 
 c) el número total de puestos para la Oficina de la Unión. 
 
 
Informe sobre la marcha de la labor del Comité Administrativo y Jurídico 
 
33. El Consejo tomó nota de la labor del CAJ, según lo expuesto en el documento C/43/9 y 
en el informe verbal presentado por la Presidenta del CAJ, y aprobó el programa de trabajo de 
la sexagésima primera sesión del CAJ, tal como se expuso en el informe verbal de su 
Presidenta. 
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Informe sobre la marcha de la labor del Comité Técnico, de los Grupos de Trabajo Técnico y 
del Grupo de Trabajo sobre Técnicas Bioquímicas y Moleculares, y Perfiles de ADN en 
particular 
 
34. El Consejo tomó nota de las actividades realizadas por el Comité Técnico, los Grupos 
de Trabajo Técnico y el Grupo de Trabajo sobre Técnicas Bioquímicas y Moleculares, y 
Perfiles de ADN en particular, como se informa en el documento C/43/10, y aprobó los 
respectivos programas de trabajo indicados en dicho documento. 
 
35. El Consejo suscribió la práctica según la cual las directrices de examen son adoptadas 
por el Comité Técnico en nombre del Consejo, sobre la base del programa de trabajo 
aprobado por el Consejo, sin que el Consejo deba examinar cada una de las directrices de 
examen. 
 
 
Calendario de reuniones de 2010 
 
36. El Consejo aprobó el calendario de reuniones de 2010, como figura en el documento 
C/43/8, a reserva de las siguientes adiciones: 
 
 a) Reunión informal para los miembros de la Unión en relación con el procedimiento 
para el nombramiento de un nuevo Secretario General Adjunto por la mañana del 1 de febrero 
de 2010, en Ginebra; 
 
 b) Reunión del Subcomité ad hoc del Comité Consultivo por la tarde del 1 de febrero 
de 2010, en Ginebra; 
 
 c) Seminario sobre examen DHE, del 18 al 20 de marzo de 2010, en Ginebra;  y 
 
 d) Reunión del Grupo de Trabajo ad hoc sobre el Reglamento Financiero y la 
Reglamentación Financiera de la UPOV [fecha por fijar]. 
 
37. Asimismo, el Consejo tomó nota de las fechas propuestas para las reuniones que han de 
celebrarse en Ginebra en 2011.  
 
 
Elección del nuevo Presidente y del nuevo Vicepresidente del Consejo 
 
38. El Consejo eligió a las personas siguientes, en cada caso por un mandato de tres años 
que concluirá con la cuadragésima sexta sesión ordinaria del Consejo en 2012: 
 
 a) Sr. Keun-Jin Choi (República de Corea), Presidente del Consejo; 
 
 b) Sra. Kitisri Sukhapinda (Estados Unidos de América), Vicepresidenta del 
Consejo. 
 
39. El Consejo agradeció al Presidente saliente, Sr. Doug Waterhouse (Australia), la labor 
realizada durante su mandato. 
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Situación en los campos legislativo, administrativo y técnico 
 
40. El Consejo tomó nota de los documentos C/43/5, C/43/6, C/43/7 y C/42/7 Rev. y de la 
presentación hecha por la Delegación del Japón sobre el Foro de Asia Oriental para la 
Protección de las Obtenciones Vegetales.  También tomó nota de que, si se reciben datos 
adicionales correspondientes a 2008, se preparará una versión revisada del documento C/43/7;  
no fue necesario tomar decisión alguna en relación con este punto del orden del día. 
 

41. El Consejo aprobó el presente informe 
en la clausura de su sesión, el  22 de octubre 
de 2009. 

 
 
 

[Sigue el Anexo] 
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ANNEXE / ANNEX / ANLAGE / ANEXO 
 

LISTE DES PARTICIPANTS / LIST OF PARTICIPANTS / 
TEILNEHMERLISTE / LISTA DE PARTICIPANTES 

 
(dans l’ordre alphabétique des noms français des membres/ 
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Pflanzen- und Sortenschutz, Bundesamt für Landwirtschaft, Mattenhofstrasse 5, 
CH-3003 Bern  
(tel.: +41 31 322 2524  fax: +41 31 322 2634  e-mail: manuela.brand@blw.admin.ch)  
Hans DREYER, Leiter, Fachbereich Zertifizierung, Pflanzen- und Sortenschutz, Bundesamt 
für Landwirtschaft, Mattenhofstrasse 5, CH-3003 Bern  
(tel.: +41 31 322 2692  fax: +41 31 322 7080  e-mail: hans.dreyer@blw.admin.ch)  
Eva TSCHARLAND (Frau), Juristin, Direktionsbereich Landwirtschaftliche 
Produktionsmittel, Bundesamt für Landwirtschaft, Mattenhofstrasse 5, CH-3003 Bern  
(tel.: +41 31 322 2594  fax: +41 31 323 2634  e-mail: eva.tscharland@blw.admin.ch)  

TUNISIE / TUNISIA / TUNESIEN / TÚNEZ 
Tarek CHIBOUB, Directeur de l’homologation et du contrôle de la qualité, Direction générale 
de la protection et du contrôle de la qualité des produits agricoles, Ministère de l’agriculture et 
des ressources hydrauliques, 30, rue Alain Savary, 1002 Tunis  
(tel.: +216 71 800419  fax: +216 71 784419  e-mail: tarechib@yahoo.fr)  

TURQUIE / TURKEY / TÜRKEI / TURQUÍA 

Bahattin BOZKURT, Deputy Director General, General Directorate of Agricultural 
Production and Development, Eskisehir Yolu 9, km, Lodumlu, Ankara  
(tel.: +90 312 2866953  fax: +90 312 286442  e-mail: bozkurtb53@hotmail.com)  

Kamil YILMAZ, Director, Variety Registration and Seed Certification Centre, Ministry of 
Agriculture and Rural Affairs, P.O. Box 30, 06172 Yenimahalle - Ankara  
(tel.: +90 312 315 4605  fax: +90 312 315 0901  e-mail: kyilmaz@tagem.gov.tr)  

UKRAINE / UKRAINE / UCRANIA 

Valeriy KHADZHYMATOV, Chairman, State Service of Right Protection for Plant 
Varieties, Ministry of Agrarian Policy of Ukraine, 15, Henerala Rodimtseva vul., 03041 Kyiv  
(tel.: 380 44 5278187  fax: +380 44 257 9963  e-mail: valeriy@sops.gov.ua)  
Olena RUTSKA (Mrs.), Junior Scientific Officer, International Cooperation Department, 
Ukrainian Institute for Plant Variety Examination, 15, Henerala Rodimtseva Str., Kyiv  
(tel.: +38 044 527 81 87  e-mail: rutska@sops.gov.ua)  
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II.  OBSERVATEURS / OBSERVERS / BEOBACHTER / OBSERVADORES 

ALGÉRIE / ALGERIA / ALGERIEN / ARGELIA 

Nadia HADJERES (Mlle), Directeur de la protection des végétaux et des contrôles 
techniques, Ministère de l’agriculture et du développement rural, 12, Blvd. Colonel 
Amirouche, Alger   
(tel.: +213 21 732161  fax: +213 21 24429349  e-mail: nhadjeres@yahoo.fr) 

Hayet MEHADJI (Mme), Attaché, Mission permanente, 308, route de Lausanne, 
1293 Bellevue, Suisse 
(tel.: +41 22 959 8463  fax: +41 22 774 3049  e-mail:  mission.algerie@mission-algerie.ch) 

GUATEMALA / GUATEMALA / GUATEMALA / GUATEMALA 

Ana Lorena BOLAÑOS (Sra.), Consejero, Misión Permanente, 35/37, avenue 
Giuseppe-Motta, 1202 Ginebra, Suiza (tel.: +41 22 730 1345  fax: +41 22 730 1345  
e-mail:  lorena.mission@wtoguatemala.ch) 

OMAN / OMAN / OMAN / OMÁN 

Fatima AL-GHAZALI (Mrs.), Minister, Commercial Affairs, Permanent Mission, 3A, chemin 
de Roilbot, CH-1292 Chambésy, Switzerland 
(tel.: +41 22 758 9664  fax: +41 22 758 1359  e-mail:  ghazali92@hotmail.com) 

RÉPUBLIQUE-UNIE DE TANZANIE / UNITED REPUBLIC OF TANZANIA / 
VEREINIGTE REPUBLIK TANSANIA / REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA 

Patrick NGWEDIAGI, Registrar, Plant Breeders’ Rights Office, Ministry of Agriculture, 
Food Security and Cooperatives, P.O. Box 9192, Dar es Salaam  
(tel.: +255 22 2861404  fax: +255 22 286 1403  e-mail: ngwedi@yahoo.com)  
Audax Peter RUTABANZIBWA, Head, Legal Services, Ministry of Agriculture, Food 
Security and Cooperatives, P.O. Box 9192, Dar es Salaam  
(tel.: +255 22 2862199  fax: +255 22 286077  e-mail: audax.rutabanzibwa@kilimo.go.tz)  

III.  ORGANISATIONS / ORGANIZATIONS /  
ORGANISATIONEN / ORGANIZACIONES 

SEED ASSOCIATION OF THE AMERICAS (SAA) 

Miguel RAPELA, Director, Intellectual Property Committee, Reconquista 661, 1er Piso, 
C1003ABM, Buenos Aires, Argentina 
(tel.: +54 11 45160070  e-mail: miguel.rapela@asa.org.ar)  
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COMMUNAUTÉ INTERNATIONALE DES OBTENTEURS DE PLANTES 
ORNEMENTALES ET FRUITIÈRES DE REPRODUCTION ASEXUÉE (CIOPORA) 
/INTERNATIONAL COMMUNITY OF BREEDERS OF ASEXUALLY REPRODUCED 
ORNAMENTAL AND FRUIT VARIETIES (CIOPORA) /INTERNATIONALE 
GEMEINSCHAFT DER ZÜCHTER VEGETATIV VERMEHRBARER ZIER- UND 
OBSTPFLANZEN (CIOPORA) /COMUNIDAD INTERNACIONAL DE OBTENTORES 
DE PLANTAS ORNAMENTALES Y FRUTALES DE REPRODUCCIÓN 
ASEXUADA (CIOPORA)  

Dominique THÉVENON (Mrs), Treasurer, International Community of Breeders of 
Asexually Reproduced Ornamental and Fruit-Tree Varieties (CIOPORA), P.O. Box 130506, 
20105 Hamburg, Germany 
(tel.: +49 40 555 63702  fax: +49 40 555 63703  e-mail: t.dominique4@aliceadsl.fr)  

INTERNATIONAL SEED FEDERATION (ISF) 
Marcel BRUINS, Secretary General, International Seed Federation (ISF), 7, chemin du 
Reposoir, 1260 Nyon, Switzerland 
(tel.: +41 22 365 4420  fax: +41 22 365 4421  e-mail: isf@worldseed.org)  
Stevan MADJARAC, Plant Variety Protection Manager, Law Team, Monsanto Company, 
800 N. Lindbergh Blvd, Mail Zone E1NA, St. Louis , MO 63167, United States of America 
(tel.: +1 314 6949676  fax: +1 314 6945311  e-mail: stevan.madjarac@monsanto.com)  

CROPLIFE INTERNATIONAL 

Michael ROTH, Associate General Counsel, Monsanto Associate General Counsel, 
Monsanto, 800 N. Lindbergh Blvd, St. Louis, MO 63167, United States of America. 
(tel.: +1 314 694 1588  fax: +1 314 210 1832  e-mail: mjroth@monsanto.com)  

IV.  BUREAU DE L’OMPI / OFFICE OF WIPO /  
BÜRO DER WIPO / OFICINA DE LA OMPI 

Philippe FAVATIER, Chief Financial Officer (Controller), Department of Finance, Budget 
and Program Management, World Intellectual Property Organization 
 
 

V.  BUREAU / OFFICERS / VORSITZ / OFICINA 
 
Doug WATERHOUSE, President 
Keun-Jin CHOI, Vice-President 
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VI.  BUREAU DE L’UPOV / OFFICE OF UPOV /  
BÜRO DER UPOV / OFICINA DE LA UPOV 

 
Francis GURRY, Secretary-General 
Rolf JÖRDENS, Vice Secretary-General 
Peter BUTTON, Technical Director 
Raimundo LAVIGNOLLE, Senior Counsellor 
Makoto TABATA, Senior Counsellor 
Yolanda HUERTA (Mrs.), Senior Legal Officer 
Minwook KIM, Intern 
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